LEY Nº 6.967.-








LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Modifícase el Artículo 1º, de la Ley Nº 6.949, 


			modificado por la Ley Nº 6.955, el cual quedará redactado de la siguiente manera:





		"ARTICULO 1º.-	Facúltase al Ministerio de la Produc�					ción, Infraestructura y Medio Ambiente para que en forma conjunta con el Ministerio de Hacien�da y Finanzas, otorgue a los productores agropecuarios de Jáchal, préstamos en Certificados de Créditos Fiscal (CREFI) por un monto de Setecientos Cincuenta Mil (750.000); y a los de Iglesia por un monto de Ciento Cincuenta Mil (150.000) de la misma denominación, debiendo destinarse los mismos, en ambos casos, priori�tariamente para el cultivo de la cebolla. La distribu�ción se efectuará en forma proporcional a la superficie que se afecta al cultivo, uniforme y equitativa por cada uno de los productores y hasta un máximo de quince (15) hectáreas, siendo la Subsecretaría de Agricultura y Ganadería la dependencia responsable de la instrumen�tación de esta línea de crédito".-








ARTICULO 2º.-	Amplíase en Cien Mil (100.000) el monto en Certi�			ficados de Crédito Fiscal (CREFI) para ser otorga�dos conforme lo establecido por la Ley Nº 6.949 y su modificato�ria Ley Nº 6.955, destinado exclusivamente a los productores agrícolas de Huaco, Niquivil y San Roque, para diferentes culti�vos.-








ARTICULO 3º.-	Facúltase al Ministerio de Hacienda y Finanzas 


			para que realice los ajustes presupuestarios pertinentes.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y nueve.-
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